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ANEXO NttMERO J

BEliACION DE DESTINOS SINODLARES DE FttNClON DlttECTÍVA S DE FUNCION TECNICA EN EA PLANTILLA DEL

GRUPO DE ESTABUSCIMIENTOS BENEFlCO-SANITARIOS

I. DesÜHOs de funotón directiva:

— 1 Int-eadente gen^l 'd<^l Oran Ho^>ítal de la BeneDmicia General.

II. Destinos de función técnica:

— 1 Ayudante del Intendente general del Oran Hospital,de la Beneficencia G^eral.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que te dictan las normas para la reali
zación de las pruebas de reválida del grado de Maestro 
Industrial en el presente curso.

Con el fin de que pueda realizarse durante el presente curso 
la prueba final del grado de Maestría Industrial, previsto en el 
artículo 44 de la Ley de Formación Profesional Industrial de 
20 de julio de 1955,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer las si
guientes instrucciones:

1» Convocatoria de examen:
a) Las pruebas de reválida del grado de Maestro Industrial 

tendrán lugar mediante convocatoria ordinaria y extraordinaria.
b) En convocatoria ordinaria única se verificarán a partir del 

día 8 de julio próximo, tanto para los alumnos que hayan segui
do sus estudios en régimen diurno como para los del nocturno.

c) También en dicha convocatoria única serán examinados 
de esa prueba final aquellos aspirantes que deseen obtener el 
título de Maestro Industrial con efectos académicos y acrediten 
ser- operarios de la industria clasificados como Maestros Indus
triales o equiparables, o bien estar en posesión del certificado de 
aptitud profesional de Maestro Industrial, expedido pof^ un 
Centro oficial de Formación Profesional Indusrtial, siempre que 
en ambos casos tuviei'an aprobado la reváliva del grado de 
Oficial Industrial en cualquier especialidad y obtenido el título 
académico correspondiente,

d) En convocatoria extraordinaria, las pruebas de reválida 
deberán comenzar el día 23 del próximo mes de septiembre, y 
a las, mismas podrán concurrir los no aprobados o presentados 
en la convocatoria ordinaria y aquellos alumnos del plan vi
gente que, habiéndoles quedado asignaturas del segundo curso 
de Maestría pendientes de aprobación en la convocatoria de 
Junio, las apruelíen, no obstante, en la de septiembre y foripali- 
cen la oportuna inscripción de matricula para la prueba de 
reválida.

2.« Inscripción de matricula :
a) Para poder matricularse de reválida de Maestro Industrial 

será necesario haber cumplido dieciocho años de edad o cum
plirlos dentro del año natural en que se efectúe la prueba.

bi La ■ inscripción de matrícula para la prueba de reválida 
de los alumnos del pian vigente únicamente podrá verificarse 
cuando tengan aprobadas la totalidad de las ^signaturas que 
comprenden el grado d-: Maestría, y se formalizará en la Secre
taría del Centro oficial en que obre su expediente académico. 
A. tal efecto, los Directores de los Centras no oficiales recono
cidos presentarán un certificado por cada alumno, en el que 
conste las calificaciones obtenidas en el último curso.

c) Aquellos que pretendan inscribirse para la prueba por el 
turno de operarios de la industria, habrán de presentar certifica
ción expedida por el Jefe de la empresa respectiva, visada por el 
Delegado de Trabajo, acreditativa de figurar en la plantilla de 
una empresa con la categoria de Maestro Industrial o equipata- 
ble. Asimismo deberán presentar certificado de su partida de 
nscimieuto y documento acreditativo de tener aprobada la

reválida de Oficial Industrial por los planes vigentes, mediante 
la presentación de una copia certificada del título académico 
correspondiente o, en su defecto, certificación de estudios ex
pedida por el Centro oficial en que obre su expediente, en la que 
se haga constar expresamente haber satisfecho los derechos 
correspondientes, a la expedición del título.

d) En la misma forma que los operarios de la industrial, a 
que se refiere el apartado anterior, podrán inscribirse para la 
prueba de reváliva, cuando se hallen en posesión del certificado 
de aptitud de Maestro Industrial expedido por un Centro oficial 
de Formación Profesional, a cuyo efecto deberán aportar para su 
inscripción copia certificada de dicho documento, así eomó la del 
título académico de Oficial o, en su defecto, certificación de es
tudios expedida por el Centre oficial en que obre su expediente, 
en la que se haga constar expresamente haber satisfecho los 
drechos correspondientes para la expedición del título.

e) La inscripción de matrícula de los alumnos a que se 
refieren los dos apartados anteriores se verificará en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado». La relativa a los alumnos del plan 
vigente podi’á -realizarse entre los días 2 y 8, ambos inclusive, 
del próximo mes de julio.

La matrícula devengará, en concepto dé derechos de examen, 
25 pesetas en papel de pagos al Estado y 125 pesetas en metálico, 
así como dos timbres móviles de 50 céntimos.

3.a Composición de los Tribunales:
a) En cada uno de los Centros oficiales de Formación Pro

fesional Industrial en que existan alumnos inscritos para veri
ficar las pruebas de loválida del grado de Maestro Industrial, 
se procederá por el Director. del Centro, a propuesta de su 
claustro de Profesores, a designar de entre sus miembros las 
cuatro Vocales del Tribunal que han de juz^r las pruebas de 
süs propios alumnos y de los procedentes de Centros fio oficia
les autorizados inscristos en el mismo, * entre los que,. a ser 
posible, deberá figurar un Profesor de Matemáticas o Cien
cias, uno de Lengua, Geografía e Historia o Seguridad en el 
Trabaje u Organización Industrial, uno de Tecnología y uno de 
Dibujo o Maestro de Taller. Dos de dichos Vocales serán sus
tituidos cuando hayan de examinar a alumnos de Centros no 
oficiales reconocidos por los Profesores del Centro correspon
diente a que pertenezcan los alumnos, los cuales serán desig
nados por el Director del Centro reconocido.

(.:ada uno de los Tribunales estará presidido por un Presi
dente, directamente designado por este Centro directivo, quien 
tendrá voto de carácter decisivo para rebajar las calificaciones 
acordadas poí’ los Vocales del Tribunal respectivo, a fin de ase
gurar de este modo la obtención de lo.s niveles mínimos señala
dos por esta Dirección General.

Actuará de Secretario de cada Tribunal el de menos edad 
de los Vocales designados por el Director del Centro oficial.

b) .41 Tribunal anteriormente indicado, se unirán los Pro- 
feso!*es especiales de Religión y de Formación del Espíritu Na
cional y Educación Física del Centro docente donde se cele
bren las pruebas, encargados de juzgar exclusivamente sus res
pectivas materias.

Cuando lo considere necesario su Presidente, se incorporarán 
también al citado Tribunal para juzgar las pruebas prácticas y 
en calidad de asesor el Maestro de taller o laboratorio que co
rresponda, según las ramas a que pertenezcan los alumnos que 
concurran a la reválida del Centro oficial o del no oficial re
conocido, cuando se examinen a .alumnos de éstos.

c) El derecho que anteriormente se concede á los Centros 
no oficiales reconocidos para incorporar a los Tribunales de



B. O. del E.—Núm« 114 12 mayo 1964 6131

reválida Profesores y Maestros de taller, tiene carácter optativo, 
y, por lo tanto, no devengarán asistencias, viáticos ni dietas. 
En el supuesto de que algún Centro reconocido no hiciera uso 
de este derecho, sus alumnos serán juzgados por el Tribunal del 
Centro oficial correspondiente, i

d) Los Tribunales deberán iniciar su actuación con una 
sesión a la que asistan todos sus miembros para, después de dar 
lectura a las presentes instrucciones y a las que especialmente 
se remitan por la Dirección General para cada convocatoria, 
concretar los detalles relativos a la celebracióii de los diferentes 
ejercicios y, muy especialmente, de las pruebas prácticas.

4.» Desarrollo de las pruebas: •

Las pruebas de reválida de Maestro Industrial constarán de 
una serie de ejercicios teórico-prácticos sobre el conjunto de las 
materias que integran los dos cursos del grado de Maestría, con 
la extensión y profundidad suficientes para que el alumno pueda 
demostrar su madurez en las mismas.

Tanto las pruebas teóricas como las prácticas serán simul
táneas para todos los alumnos del mismo Centro, y su desarro
llo tendrá cuatro dias de duración, incluida la calificación. Las 
fechas para la celebración de la reválida serán las señaladas en 
la instrucción primera, salvo que por causas imprevistas hubiera 
que modificarlas, en cuyo caso este Centro directivo lo anuncia
ría con la suficiente antelación.

Cada una de las pruebas deberá ser anunciada en el tablón 
de anuncios del Centro en que se realice la reválida con la de
bida antelación, señalándose expresamente los, útiles con que 
deberán'acudir los alumnos (material de dibujo, tablas de\loga- 
rltmos, etc.).

Las pruebas teóricas serán escritas /.consistirán en el des
arrollo de temas que, en sobres lacrados, serán enviados por esta 
Dirección General a los Presidentes de los Tribunales. Estos 
sobres deberán abrirse públicamente al comienzo de la prueba 
respectiva, excepto en los casos que se determine expresamente. 
Para el desarrollo de las pruebas que componen esta reválida, 
toéiDs los Centros atenderán estrictamente al orden y horarios 
que a continuación se indican:

Primera jornada

a) Mañana.

Nueve horas: Constitución del Tribunal en pleno y lectura 
de estas instrucciones.

Diez horas: Ejercicio de Matemáticas (común para todas las 
ramas). El sobre que .se remita para este ejercicio contendrá un 
lote de cuestiones teórico-prácticas, y para su desarrollo se con
cederá un plazo máximo de dos horas.

Doce treinta horas: Ejercicio de Seguridad en el Trabajo y 
Organización Industrial (común para todas las ramas). En el 
plazo máximo de una hora los alumnos deberán desarrollar un 
tema a su elección entre los propuestos.

b) Tarde.

Cuatro horas: Ejercicio de Dibujo y Organización del Tra
bajo (específico para cada rama). Para la realización de este 
ejercicio se concederá un tiempo máximo de cinco horas,*y se 
desarrollará de acuerdo con las indicaciones siguientes:

Rama del Metal.—Se entregará a los alumnos el dibujo a 
escala de un mecanismo sencillo, y sobre el mismo deberán rea
lizar lo siguiente:

1) Croquis acotados de despiece de los correspondientes ele
mentos o piezas que componen dicho mecanismo.

2) Proponer la distribución justificada deí trabajo en las 
diferentes máquinas dei taller de los elementos que integran 
dicho mecanismo.

3) Realización de una ficha completa del trabajo con ins
trucciones detalladas de la pieza del conjunto qué se indique.

Rama Eléctrica.—Se enviará el enunciado de un ejercicio, que 
consistirá en la realización del esquema ó esquemas que se 
pidan, con los cálculos necesarios de los correspondientes mate
riales y propuesta justificada de la distribución del trabajo.

Rama de la Madera.—Sobre el dibujo a escala de un mueble, 
los alumnos deberán:

1) Realizar , las plantas de los distintos elementos que lo 
componen.

2) Proponer la distribución del trabajo en las distintas sec
ciones del taller.

3) Cálculo de los materiales y presupuesto justificado del 
mueble en euestioDes en la madera que sé indique.

Rama de Construcción.—Se remitirá un enunciado para la 
realización de un ejercicio, que consistirá en:

1) Dibujo a lápiz y a escala de la planta y alzado de la cons
trucción que se determina.

2) Fases de ejecución de la misma.
3) Relación de materiales ciecesaríos y valoración justificada 

de los mismos.
V

Rama Quimica.—Se enviará el enunciado de una práctica 
o proceso industrial, sobre el cual los alumnos deberán esta
blecer :

1) Relación justificada del material necesario para la reali
zación de la práctica o proceso indicado.

2) Dibujo del esquema simbolizado del montaje de los apa
ratos necesarios por el que se deben guiar los Oficiales para su 
realización.

3) Exposición de las características que deben tener, el pro
ducto que se obtenga y establecer los sistemas de comprobación 
que utilizaría.

4) Propuesta justificada de cómo distribuiría el trabajo en 
el caso de haber distintos laboratorios químicos especialistas 
para una rápida ejecución. Relación de las medidas que tomaría 
en el caso de tener que hacer este trabajo de una manera con
tinuada, teniendo en cuenta los principios de organización del 
trabajo para su ejecución de forma racionalizada.

Rama de Delineantes.—A la vista de los planos de instala
ciones de un complejo industrial, los alumnos deberán hacer la 
distribución del trabajo de los distintos elementos que lo com
ponen a cada una de las Secciones de Delineación (industrial 
y construcción) de una oficina técnica, dando las instrucciones 
necesarias para su delineación.

Rama Textil.—^Dado el enunciado de una partida de género 
a realizar, el alumno deberá indicar:

1) Clase y cantidad de materia prima más idónea que se 
necesita.

2) Características del hilado más conveniente y. peculiarida
des de la maquinaria adecuada.

3) Características del tejido en crudo que debe obtenerse, 
así como las propiedades del telar que debe utilizarse.

4) Proceso de acabado que requiere el género propuesto.
5) Diagrama total de fabricación.

Segunda jomada

Nueve horas: Ejercicio práctico de taller o laboratorio. Para 
la realización de este ejercicio se remitirán sobres que conten
gan ejercicios distintos para cada rama, a base de enunciados 
o esquemas que abarquen la ejecución de una práctica o pro
ceso complejo relativo a cada rama. Unicamente en la rama del 
Metal el ejercicio práctico será propuesto por el propio Tribunal, 
oídos los Profesores do Tecnología y Maestros de taller y te
niendo en cuenta las dispcmibilidades de maqumaria e instala
ciones del Centro. Este ejercicio tendrá un nivel aproximado al 
ejercicio práctico que para cada una de las especialidades de 
esta rama se viene poniendo en la reválida de Oficialía. Los 
Tribunales deberán tener como norma fundamental el que los 
alumnos de esta rama realizarán este ejercicio práctico sobre 
una especialidad distmta de aquella que cursaron en la Oficialía, 
es decir, que los Oficiales torneros deberán realizar este ejer
cicio práctico sobre una de las otras cuatro especialidades de la 
rama y así sucesivamente, de acuerdo con las posibilidades de 
maquinaria y material. Para la realización de este ejercicio 
práctico se concederá un tiempo máximo de ocho horas.

Tercera jomada

a) Mañaru^.

Nueve horas: Ejercicio de Tecnologiá (específico para cada 
rama). Se remitirán sobres con ejercicios distintos para cada 
rama, conteniendo cada uno de ellos un ejercicio teórico-prác- 
tico, que los alumnos deberán contestar en el plazo máximo de 
dos horas.

Once treinta horas: Ejercicio de inglés. El sobre que se en
viará para este ejercicio contendrá un texto para que el alumno 
lo traduzca con ajruda de diccionario. Los alumnos dispondrán 
de un tiempo máximo de una hora para su realización.

Trece horas: Ejercicio de Formación del Espíritu Nacional 
(común para todas las ramas). En el plazo de media hora el 
alumno deberá contestar un tema sobre esta materia.
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b) Tarde.

Cuatro treinta ñoras: Ejercicio de Religión (común para to
das las ramas). El sobre correspondiente a este ejercicio con
tendrá un tema general, que deberá desarrollarse en íorma de 
redacción libre, y varias preguntas para contestar concisa y 
brevemente en el plazo máximo de media hora.

Cinco treinta horas: Ejercicio de Física y Quimica (común 
para todas las ramas). Se remitirá un sobre conteniendo un 
lote de cuestiones sobre Física y Química y problemas de apli
cación de las mismas materias; se concederá un plazo máximo 
de dos horas para la realización de este ejercicio.

Quinta jomada
Califlcación.

a) Puntuación de las diversas pruebas: Cada uno de los 
ejercicios que integran la prueba de reválida de Maestría Indus
trial será calificado, como mínimo, por dos miembros del Tri
bunal y por el Presidente, sin que ello excluya la posible inter
vención en dicha calificación de los restantes miembros del 
Tribunal.

Los diversos ejercicios que integran esta reválida de Maestría 
serán calificados con arreglo al siguiente baremo:

El ejercicio de Dibujo y Organización del Trabajo se califi
cará sobre 30 puntos (0 a 30).

El ejercicio de Tecnología se .calificará sobre 15 puntos 
(0 a 15).

El ejercicio de prácticas de taller o laboratorio se calificará 
sobre 15 puntos (0 a 15).

El ejercicio de Matemáticas se calificará sobre 10 puntos 
(0 a 10).

El ejercicio de Física y Química se calificará sobre 10 pun
tos (0 a 10).

El ejercicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo se califi
cará sobre ocho puntos (0 a 8).

El ejercicio de inglés se calificará sobre cuatro puntos (0 a 4).
Ea ejercicio de Religión se calificará sobre cuatro puntos 

(0 a 4).
El ejercicio dq Formación del Espíritu Nacional se calificará 

sobre cuatro puntos (0 a 4).
Total: 100 puntos.

La calificación de cada ejercicio será la media aritmética de 
las concedidas por cada uno de los Jueces encargados de juz
garlos. De esta forma se exceptúan los ejercicio de Religión y 
Formación del Espíritu Nacional, que serán juzgados únicamente 
por los Profesores'respectivos.

b) Orientaciones para la calificación del ejercicio de taller 
o laboratorio: En relación con este ejercicio debe tenerse en 
cuenta que exige para su total terminación una serie de opera
ciones difetintas que es preciso valorar independientemente cada 
una, con el fin de obtener la calificación total del trabajo prác
tico del taller o laboratorio.

Los Tribunales detallarán en Jos dibujos correspondientes a 
los diversos ejercicios prácticos de taller las medidas de. toleran
cias máximas y mínimas de cada.operación o fase de trabajo, 
que servirán como punto de referencia para la obtención de la 
calificación definitiva de este ejercicio.

Se sugieren los siguientes extremos, que deben tenerse en 
cuenta para calificar el ejercicio práctico:

1.0 Tiempo.
2.0 superficie.
3.0 Medidas.
4.0 Ajustes.
5.0 Será necesario observar, para una mayor objetividad en 

la calificación, las operaciones auxiliares que conduzcan al mejor 
desarrollo lógico del trabajo material de laboratorio, destreza 
y trucos de taller admitidos.

Cuando la calidad o precisión de las máquinas, herramientas 
de un taller sean de distinto grado, de tal manera que puedan 
influir en la ejecución del ejercicio práctico a efectos del tiem
po, medidas, etc., se debe proceder a sortear las máqumas o 
herramientas entre los diversos alumnos que deban utilizarlas 
y tener en cuenta a la hora de calificar estos extremos.

Cada trabajo irá acompañado del dibujo o croquis y de la 
Memoria sobre el proceso del ejercicio realizado por el propio 
alumno.

Durante la realización del trabajo el Tribunal observará si 
el alumno sigue el orden de las operaciones marcadas en , el 
proceso de ejecución.

c) Calificación final de la prueba de reválida: La califica
ción definitiva de la prueba de reválida del grado de Maestría 
Industrial se obtendrá por la suma de las calificaciones alcan
zadas en los diversos ejercicios que la integran, de acuerdo con 
lo expuesto en el apartado a) de este mismo punto.

Para aprobar será necesario que la calificación final, obtenida 
conforme a lo indicado anteriormente, alcance cuando menos 
-la cifra de 50 puntos. No llegando a esta puntuación, o si el 
alumno hubiese sido calificado con cero en los ejercicios de Tec
nología, Taller o Dibujo y Organización del Trabajo, la califica
ción será suspenso. . ^

Cuando la puntuación sea de 50 puntos o superior a ella y no 
ocurra la circunstania anteriormente señalada, se tendrá en 
cuenta para otorgar la calificación de reválida la siguiente es
cala : Sobresaliente, cuando el alumno tenga la calificación final 
de 85 o más puntos; notable, cuando el alumno tenga la califi
cación final de 70 o más puntos, sin llegar a 85; aprobado, 
de 50 Q más puntos; sin llegar a 70.

d) Premios.

Cada Tribunal podrá otorgar discrecionalmente los premios 
extraordinarios que sean de jtisticia en atención a méritos ex
cepcionales, cuya apreciación deberá ser estimada con la má- 
ximá exigencia. Dichos premios darán derecho a la expedición 
gratuita del título académico correspondiente, excepto el timlife 
del Estado.

La concesión se hará entre los que hayan obtenido la nota 
de sobrjesaliente y teAgari el mejor expediente.

e) Actas.

Terminados los ejercicios, el Tribunal celebrará una última 
sesión para la calificación final y redactar el acta general, que 
será firmada por todos sus miembros, y en la que únicamente 
figurará la calificación definitiva.

El acta mencionada será archivada en la Secretaría del Cen
tro oficial juntamente con todos los ejercicios escritos realizados. 
por los alumnos en las diversas pruebas, remitiéndose una copia 
de aquéllas a la Dirección General (Sección de formación Pro
fesional) y, en su caso, al Centro reconocido.

Expedición de títulos:

Obtenida la aprobación de la prueba final, el alumno podrá 
solicitar y obtener el título de Maestro Industrial, que a tal 
efecto ^ expedirá el Ministerio con arreglo a lo. dispuesto en la 
Orden' ministerial de 6 de agosto de 1960 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de septiembre siguiente), y en el que figurará el 
Centro donde formalizó la matrícula, la rama cursada y la cali
ficación obtenida en la reválida.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos, años.
Madrid, 10 de abril de 1964.—El Director general, Vicente 

Aleixandre.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional.


